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REPUBLlCA DEL PERU

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGI°t!AL N() 46 -2009/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GRDE

Piura,

'" '1 ABR 2009,

VISTOS;LasHojasde Registroy ControlW 09667,09680,09679elevandolos recursosde
apelaciónpresentadopor los señoresBERNARDONIZAMAADANAQUE,EULOGIOVALVERDE
CHAVEZy SEVERINOEllASCOVEÑAS;el InformeW 017-2008- GRP-420010- PMAA- M.CH.C,del
04denoviembredel2008y el InformeN° 651-2009/GRP-460000,del 03deabrildel2009,y,

CONSIDERANDO:

Que,don BERNARDONIZAMAADANAQUEy don EULOGIOVALVERDECHAVEZ, acudena la
DirecciónRegionalde AgriculturaPiurainterponiendoRecursode Apelacióncontra la denegatoriafictaque
rechazala peticiónadministrativainterpuestael 06 de noviembredel2008sobrereconocimientode relación
laboraly pagode beneficiossociales(Período30.06.98- a la fecha);De igual manera,don SEVERINO
EllAS COVEÑASacudea la DirecciónRegionalde AgriculturaPiurainterponiendoRecursode Apelación
contra la denegatoriaficta que rechazala peticiónadministrativainterpuestael 31 de octubredel 2008
sobrereconocimientode relaciónlaboraly pagode beneficiossociales(Período26.07.97- a lafecha);

;~ . . Que, todos los recurrentesargumentanlo siguiente:a) Habermantenidovínculo laboralen el Programade
"11: G R ,TE! MaquinariaAgrícola,Agroindustrialy Pesada(PMAAP)desde juniode 1998y julio de 1997,respectivamente,
00,4~::;;'\~1c~<>~desempeñándosecomo operariosde maquinariaagrícolay abastecedorde combustible,es decir, prestandosus

serviciosen formapersonal,remuneraday subordinada,lo cualquedaacreditadocon el hechoque paradesempeñar
sus laboresde operadoresla DirecciónRegionaldeAgriculturaes quienles proporcionala maquinaria,efectuandosu
labor en forma personalsin contratara terceros, así como los cuadernosde bitácorasy reportessemanales,
dependiendode los Jefes de campo y superiores;b) Que, resultade aplicaciónel Principiode Primacíade la
Realidad,articulos23°24°,26°de laConstituciónPoliticadel Perú;

Que,constaen autosla ResoluciónDirectoralW 867- 2008/GOB- REG- PIURA-DRA-P defecha15de
Diciembredel 2008, lacualdeclaraimprocedentesu peticiónsobre"Reconocimientoal Pagode BeneficiosSocialesy
Reconocimientodel vínculolaboralpor tratarsede un servicioeventualy en épocasde campaña",sin embargode
acuerdoal cargode notificaciónde fecha05de enerodel 2009,dicharesoluciónsi bíenfue notificadaenel domicilio
señalado por los recurrentes,no fue entregadaa ninguna personaen tanto que el inmueblese encontraba
deshabitadoy no obra en el cargo de notificación,firma de las mencionadaspersonasni se publicóen forma
subsidiariacomoestableceel artículo20°de la LeyN° 27444;

Al efecto,debeseñalarseque la faltadel mencionadorequisito,haceque nose encuentreprobadoqueel acto
de notificaciónse efectuóválidamente,esto es, cumpliendolos requisitosformalesde la notificación.Por tanto,se
concluyeque la DirecciónRegionaldeAgriculturanocumplióconnotificarconformea ley la ResoluciónDirectoralW
867- 2008/GOB-REG- PIURA-DRA-P de fecha15de Diciembredel 2008y, habiéndoseverificadolosplazos
resultadeaplicaciónel silencioadministrativonegativo;
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Elloenvirtudquelanotificaciónesconsideradacomounagarantíaenbeneficiodeladministradoy el legislador
sancionala notificacióndefectuosaconinvalidezy, consecuentemente,con la ineficaciadel actonotificado;pero,
además,se prevéque los erroresinducidosen los lapsosde interposicióndel recursono puedenimputarseal
interesado.Al puntoque de esteerror-por ejemplo,en materiade recursosadministrativos-no podríaluego
pretenderser sancionadocon la faltade agotamientode la instanciaadministrativacomopresupuestoprocesal
exigidoparaaccederalprocesocontenciosoadministrativo;

Siendoesteel estadosituacionaldel procedimientoadministrativo,es necesarioanalizarsi los argumentosde
los recurrentestienen sustentofácticoy juridico, a fin de determinarsi correspondeel reconocimientode relación
laboraly el pagode beneficiossociales;

Que,medianteInformeW 017-2008-GRP-420010-PMAA-M.CH.C,del 04 de Noviembredel 2008,el
ResponsableTécnicodel PMAAPpertenecientea la DirecciónRegionalde Agriculturacomunicaqueel citado
Programase inicióenel mesde Juniode 1998,consecuentementefuenecesariocontrataroperadoresloscuales
prestabansus serviciospor campañasy por horasmáquina,de acuerdoa lo solicitadoy canceladopor los
agricultoresde los diferentesvalles.En el casoparticularde los recurrentes,éstosfueroncontratadoscomo
operadoresdemaquinaria(TractorMasseyFergusonycosechadora),BERNARDONIZAMAADANAQUEdesdeJunio
de 1998,EULOGIOVALVERDECHAVEZ,desdeJunio1998y SEVERINOEllASCOVEÑASdesde26dejulio
de 1998,continuandoa la fechala prestacióndesusservicios;

Que,medianteInformeLegalN°429-2008/GRP-420010-0AJ,del 10 de diciembredel 2008,la Oficinade
AsesoríaJurídicadelaDirecciónRegionaldeAgricultura,informaquelamodalidaddecontrataciónempleadaparalos
contratosdeoperadoresdemaquinariafueunContratoporserviciosnopersonales(SNP)y éstosnodanlugara un
reconocimientode estabilidadLaboral,ni al pagode BeneficiosSocialescomovacaciones,gratificacionesy
compensaciónportiempodeservicios,yaquesetratadeunserviciopor horasmáquina,porcampañaagrícola,
dependiendodel requerimientode los usuarios(agricultores)conlafinalidaddequea travésdeestecontratose
eviteeldesperdiciodemáquinay manodeobra;

Que,el contratoporserviciosnopersonalestienenaturalezacivily nolaboral,puestoquenosedesarrollael
elementodelarelaciónlaboralqueeslaSubordinación,estoes,nohayunaactitudporpartedelaEntidaddeimpartir
órdenes,instruccioneso directriceso sancionesal recurrente,o en la fijaciónde un horariode trabajoparala
prestacióndelservicio.Asimismo,debemosprecisarquesetratade uncontratode naturalezacivil,reguladoenlos
artículos1764- 1770 del CódigoCivilqueno generaderechosni obligacionesparalas partes,másalláde la
ejecucióndelservicioporpartedellocadory laobligacióndelpagodelaretribuciónporpartedelcomitente;

Que,de loexpuesto,seapreciaqueel elementodeterminante,característicoy diferenciadordelcontratode
trabajo,en relaciónconel contratode locaciónde servicioses la Subordinacióndel trabajadorcon respectoal
empleador,locualleotorgaaesteúltimolafacultaddedarórdenes,instruccioneso directricesa lostrabajadorescon
relaciónal trabajoporel quese lescontrató(poderdedirección);siendoasí,paraelpresentecasonoobraenautos
documentosqueacreditenlaexistenciadeuntrabajosubordinadodelrecurrenteconlaEntidad;
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Que.lasórdenesde trabajoparael alquilerde maquinaria,no acreditansubordinaciónalguna,en tantoqueno
se imparteningunaordende cómoefectuarel servicio.sinounacuestiónelementalcuandose contrataunserviciode
alquilerde maquinariaqueoperaconcombustiblecomoes el detallede las horascontratadasparabrindarel servicio;
por lo que, la Entidadha cumplidocon cancelarleal recurrente(locador)su retribucióneconómicapor el servicio
realizado.Asimismo,la bitácoraes un documentoque registralas horasmáquinascontratadaspor el agricultory
cualquierincidenciade la máquina;

Que,unode losprincipioslaboralesquepermitedeterminarla relaciónlaboralentrelasparteses el Principiode
Primaciade la Realidad,el cualimplicalaprimacíade loshechossobrelasformas,lasformalidadeso lasapariencias,
estosignificaque en materialaboralimportalo queocurreen la practicamásque lo que las parteshayanpactadoen
forma mas o menos solemne o expresao lo que luzca en documentos,formularioso instrumentosde control
(Rodríguez,Américo.Los Principiosdel Derechodel Trabajo.De Palma.BuenosAires. 1998.p. 325),puessolode
estemodose podráresolveradecuadamentela discrepanciaentrelos hechosy losdocumentosformaleselaborados
por las partes; sin embargo, el recurrente no sustenta con documentaciónque su contrataciónreúna las
característicasde la subordinación,dependencia.permanencia,y continuidad;por lo que, no es de aplicaciónal
presentecaso;

ue, con las visacionesde la OficinaRegionalde AsesoríaJurídica,y la Sub Gerenciade Normasy
upervisióndelaGerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico;

En usode las atribucionesconferidasal Despachopor la Ley N° 27783.Ley N°27867Ysu modificatoriala
Ley N° 27902,Ley N°27444Y por la ResoluciónEjecutivaRegionalN°411-2006/GOB.REG.PIURA-PRde fecha
29demayodel2007,modificadaporla ResoluciónEjecutivaRegionalN°215-2007/GOB.REG.PIURA-PRdefecha
29demarzodel2007;

~...QREG~
~ ~>1>¡p.o.,-:V4?"

~~ ¡8~ ~ SERESUELVE:
':~~. .l..rJ ARTICULOPRIMERO:Acumularal amparodel artículo149°de la Ley27444los recursosimpugnativos

presentadospor los señoresBERNARDONIZAMAADANAQUE,EULOGIOVALVERDECHAVEZy SEVERINO
EllAS COVEÑAScontrala denegatoriafictaque rechazalas peticionesadministrativasinterpuestasel 06 de
noviembredel2008y 31deoctubredel2008.respectivamente,porexistirconexiónentresí.

ARTICULOSEGUNDO:DeclararINFUNDADOlos recursosde apelacióninterpuestospor los señores
BERNARDONIZAMAADANAQUE,EULOGIO VALVERDE CHAVEZ y SEVERINOEllAS COVEÑAS,
contrala denegatoriafictaquerechazalaspeticionesadministrativasinterpuestassobrereconocimientodevínculo
laboraly pagodebeneficiossociales,por los fundamentosexpuestosen la parteconsiderativade la presente
Resolución,dándoseporAgotadalavíaAdministrativa.
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Piura,

'""7 ABR 2009

ARTICULOTERCERO:NOTIFICARla presenteresolucióna don BERNARDONIZAMAADANAQUE,
EULOGIOVALVERDECHAVEZy SEVERINOEllAS COVEÑASen domicilioprocesalcomún (CalleLos
LaurelesG 16 UrbanizaciónMirafloresPrimeraetapa- Castilla),a la DirecciónRegionaldeAgricultura
Piura con los actuadosadministrativosen un total de 125 folios y demás estamentosadministrativos
regionalespertinentes.

------------------.
MY A. TORRES SIAS

GERENTE REGIONAL


